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Dada y firmada en la sala de sesiones del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 
Cantón Cumandá, a los dieciocho  días del mes de julio del año dos mil veinticuatro. 
 
 
 
 
 
Mgs. Oswaldo Santiago  Bonifaz Vicuña  Ab. Sofía MagdalenaYépez Bimboza 
AALLCCAALLDDEE  DDEELL  GGAADDMM    CCUUMMAANNDDAA     SSEECCRREETTAARRIIAA  DDEE  CCOONNCCEEJJOO  DDEELL  

GGAADDMM    CCUUMMAANNDDAA  
  

Firmado electrónicamente por:

SOFIA MAGDALENA
YEPEZ BIMBOZA

Firmado electrónicamente por:

OSWALDO SANTIAGO
BONIFAZ VICUNA
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SSEECCRREETTAARRIIAA  DDEELL  CCOONNCCEEJJOO  DDEELL  GGAADD  MMUUNNIICCIIPPAALL  DDEELL  CCAANNTTÓÓNN  CCUUMMAANNDDÁÁ  

  
CCeerrttiiffiiccaaddoo  ddee  ddiissccuussiióónn..  -- Certifico que la presente ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE 
REGULA EL USO, FUNCIONAMIENTO Y ADMINISTRACIÓN DEL MERCADO MUNICIPAL 
EN EL CANTÓN CUMANDÁ, fue conocida, discutida y aprobada por el Ilustre Concejo 
Cantonal del Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Cumandá, en  sesiones 
ordinarias en primer debate el 13 de junio de 2024 y segundo debate el 18 de julio de 2024. 

 

 

Ab. Sofía Magdalena Yépez Bimboza  
SSEECCRREETTAARRIIAA  DDEE  CCOONNCCEEJJOO  DDEELL  GGAADDMM    CCUUMMAANNDDAA  
 
 
 

AALLCCAALLDDÍÍAA  DDEELL  GGAADD  MMUUNNIICCIIPPAALL  DDEELL  CCAANNTTÓÓNN  CCUUMMAANNDDÁÁ  

Por reunir los requisitos que determina la Ley  y la Constitución de la República del Ecuador 
y observado el trámite legal correspondiente, de conformidad con lo establecido en el Art. 322, 
del COOTAD, SANCIONO favorablemente la  ““ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE REGULA 
EL USO, FUNCIONAMIENTO Y ADMINISTRACIÓN DEL MERCADO MUNICIPAL EN EL 
CANTÓN CUMANDÁ”.- PROMÚLGUESE y PUBLÍQUESE  de conformidad con el Art. 324 
del COOTAD. Cumandá 26 de julio de 2024, a las 11h30.- Ejecútese y publíquese.  

  
  

MMggss..  OOsswwaallddoo  SSaannttiiaaggoo  BBoonniiffaazz  VViiccuuññaa                
AALLCCAALLDDEE  DDEELL  CCAANNTTÓÓNN  CCUUMMAANNDDÁÁ                        
 

 
SSEECCRREETTAARRIIAA  DDEELL  CCOONNCCEEJJOO  DDEELL  GGAADD  MMUUNNIICCIIPPAALL  DDEELL  CCAANNTTÓÓNN  CCUUMMAANNDDÁÁ  

RRaazzóónn..  Sancionó y firmó  el Alcalde del cantón Cumandá, Magister  Oswaldo Santiago Bonifaz 
Vicuña,  la  ordenanza que antecede.- el día 26  de julio  de 2024, a las 11h30.  

 

 

Abg. Sofía Magdalena Yépez Bimboza 
SSEECCRREETTAARRIIAA  DDEE  CCOONNCCEEJJOO  DDEELL  GGAADDMMCC 

Firmado electrónicamente por:

SOFIA MAGDALENA
YEPEZ BIMBOZA

Firmado electrónicamente por:

SOFIA MAGDALENA
YEPEZ BIMBOZA

Firmado electrónicamente por:

OSWALDO SANTIAGO
BONIFAZ VICUNA



Lunes 19 de agosto de 2024 Edición Especial Nº 1735 - Registro Oficial

20 

1  

EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 
CANTÓN GONZANAMÁ 

CONSIDERANDO: 
Que, el artículo 1 de la Constitución de la República del Ecuador determina que el Ecuador 
se consagra como un Estado constitucional de derechos y justicia, por lo que es necesario 
realizar cambios normativos que respondan coherentemente con su espíritu; 
Que, el artículo 3 IBIDEM, señala que el Estado tiene como deber primordial garantizar 
sin discriminación alguna el efectivo goce de los derechos establecidos en la Constitución 
y en los instrumentos internacionales; 
Que, el artículo 10 IBIDEM, señala que las personas, comunidades, pueblos y 
nacionalidades y colectivos son titulares y gozaran de los derechos garantizados en la 
Constitución e Instrumentos Internacionales; 
Que, el artículo 11 numeral 1 IBIDEM, “los derechos se podrán ejercer, promover y exigir 
de forma individual o colectiva ante las autoridades competentes; estas autoridades 
garantizarán su cumplimiento; 
Que, el artículo 11 numeral 2 IBIDEM, “todas las personas son iguales y gozaran de los 
mismos derechos, deberes y oportunidades. Nadie podrá ser discriminado por razones de 
(...) edad (…) que tenga por objeto o resultado menoscabar o anular el reconocimiento, 
goce o ejercicio de los derechos… El Estado adoptará medidas de acción afirmativa que 
promueva la igualdad real en favor de los titulares de derechos que se encuentren en 
situación de desigualdad”; 
Que, el artículo 11 numeral 8 IBIDEM, “el contenido de los derechos se desarrollará de 
manera progresiva a través de las normas, la jurisprudencia y las políticas públicas. El 
Estado generará y garantizará las condiciones necesarias para su pleno reconocimiento y 
ejercicio”; 
Que, el artículo 11 numeral 9 IBIDEM, establece que "El más alto deber del Estado 
consiste en respetar y hacer respetar los derechos garantizados en la Constitución"; 
Que, el artículo 35 IBIDEM, establece que "Las personas adultas mayores (...) recibirán 
atención prioritaria y especializada en los ámbitos público y privado. (...) El Estado 
prestará especial protección a las personas en condición de doble vulnerabilidad"; 
Que, el artículo 36 IBIDEM determina que "Las personas adultas mayores recibirán 
atención prioritaria y especializada en los ámbitos público y privado, en especial en los 
campos de inclusión social y económica, y protección contra la violencia"; 
Que, el artículo 37 IBIDEM dispone que el Estado garantizará a las personas adultas 
mayores los siguientes derechos: atención gratuita y especializada de salud, así como el 
acceso gratuito a medicinas, trabajo remunerado, jubilación universal, rebaja en los 
servicios públicos y en privados de transporte y espectáculos, exenciones en el régimen 
tributario, exoneración del pago por costos notariales y regístrales y el acceso a una 
vivienda que asegure una vida digna; 
Que, el artículo 38 IBIDEM dispone que “el Estado establecerá políticas públicas y 
programas de atención a las personas adultas mayores que aseguren: la atención en centros 
especializados que garanticen su nutrición, salud, educación y cuidado diario; la 
protección especial contra cualquier tipo de explotación laboral o económica; desarrollo 
de programas y políticas destinadas a fomentar su autonomía personal, disminuir su 



Lunes 19 de agosto de 2024Registro Oficial - Edición Especial Nº 1735

21 

2  

dependencia y conseguir su plena integración social; protección y atención contra todo 
tipo de violencia, maltrato, explotación sexual o de cualquier otra índole;  o negligencia 
que provoque tales situaciones; 
Que, el artículo 51 numerales 6 y 7 de la IBIDEM, reconoce a las personas adultas 
mayores privadas de su libertad, recibir un tratamiento preferente y especializado (…)  y 
contar con medidas de protección; 
Que, el artículo 66 IBIDEM, literal b) reconoce y garantiza a las personas adultas mayores 
“una vida libre de violencia en el ámbito público y privado. El Estado adoptará las 
medidas necesarias para prevenir, eliminar  y sancionar toda forma de  violencia en 
especial la ejercida contra […] las personas adultas mayores… ” 
Que, el Art. 238 IBIDEM, establece que los gobiernos autónomos descentralizados 
gozarán de autonomía política, administrativa y financiera, y se regirán por los principios 
de solidaridad…”; 
Que, el Art. 264 numeral 5) IBIDEM, establece como competencia exclusiva de los 
Gobiernos Municipales el: “Crear, modificar o suprimir mediante ordenanzas, tasas y 
contribuciones especiales de mejoras”; 
Que, el Art. 300 IBIDEM determina que el régimen tributario se regirá por los principios 
de generalidad, progresividad, eficiencia, simplicidad administrativa, irretroactividad, 
equidad, transparencia y suficiencia recaudadora. Se priorizarán los impuestos directos y 
progresivos; 
Que, el Art. 341 IBIDEM, “el Estado generará las condiciones para la protección integral 
de sus habitantes a lo largo de sus vidas que aseguren los derechos y principios 
reconocidos  en  la  Constitución,  en  particular  la  igualdad  en  la  diversidad  y la  no 
discriminación y priorizará su acción hacia aquellos grupos que requieren consideración 
especial por la persistencia de desigualdades, exclusión, discriminación o violencia en 
virtud de su condición etaria, salud o discapacidad”; 
Que, el artículo 424 IBIDEM dispone que "Las normas y los actos del poder público 
deberán mantener conformidad con las disposiciones constitucionales; caso contrario 
carecerán de eficacia jurídica"; 
Que, desde el año 1991 en que entró en vigencia la ley del Anciano, se incorporaron al 
ordenamiento jurídico ecuatoriano una serie de derechos a favor de las personas adultas 
mayores, pero que, por una serie de razones, se omitió su cumplimiento, lo que no debe 
repetirse con la nueva legislación; 
Que, en concordancia al Art. 5 de la Ley Orgánica de la Persona Adulta Mayor, que señala 
¨…. Para hacer efectivo sus derechos, bastará la presentación de la cédula de identidad, 
pasaporte o algún documento que demuestre su identidad., …. ¨,  y los artículos 49, 50 y 
51 del Reglamento General de aplicación de derechos de las personas adultas Mayores; 
se establece las competencias a la Junta Cantonal de Protección Integral de Derechos, 
como organismo de aplicación de medidas administrativas de protección de derechos de 
las personas adultas mayores; 
Que, en el Registro oficial Nro. 484- jueves 09 de mayo de 2019 Suplemento se ha 
publicado la “LEY ORGÁNICA DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES”; 
Qué, el artículo 14 de la Ley Orgánica de las Personas Adultas Mayores establece, “Toda 
persona que ha cumplido 65 años de edad y con ingresos mensuales estimados en un 
máximo de cinco remuneraciones básicas unificadas o que tuviere un patrimonio que no 
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exceda de 500 remuneraciones básicas unificadas, estará exonerada del pago de impuestos 
fiscales y municipales. Para la aplicación de este beneficio, no se requerirá de 
declaraciones administrativas previa, provincial o municipal. Si la renta o patrimonio 
excede de las cantidades determinadas en el inciso primero, los impuestos se pagarán 
únicamente por la diferencia o excedente. Sobre los impuestos nacionales administrados 
por el Servicio de Rentas Internas sólo serán aplicables los beneficios expresamente 
señalados en las leyes tributarias que establecen dichos tributos”; 
Que, en el Registro Oficial Nro. 241 -8 de julio de 2020- Suplemento N° 1087 se publica 
el  “REGLAMENTO GENERAL DE  LA  LEY  ORGÁNICA DE  LAS  PERSONAS 
ADULTAS MAYORES”; 
Que, en el mencionado Reglamento se encuentran identificadas las diferentes atenciones 
de las personas adultas mayores, referentes a la salud, educación,  vivienda, acceso 
preferencial a servicios públicos y privados, seguridad social, recreación y deporte, entre 
otros (Capítulo II) Arts. Del 28 al 39. Y los ejes del sistema Nacional Especializado 
Integral de los derechos de las Personas Adultas Mayores: Eje de prevención, eje de 
atención y eje de restitución y reparación (Capitulo III) Arts. 40 al 52; 
Que, el Art. 53 del menciona Reglamento, parágrafo tercero, Consideraciones generales 
indica: Corresponsabilidad de la autoridad administrativa: La Junta Cantonal o 
Metropolitana de Protección de Derechos, en ninguna circunstancia, podrá negar el 
otorgamiento de medidas de protección a las personas adultas mayores, siendo 
responsable por la vulneración de los derechos de la víctima que se llegaren a generar por 
su omisión. Podrá otorgarse una o más medidas de protección para un mismo caso y 
aplicarse de forma simultánea o sucesiva; 
La autoridad competente, con el relato de la víctima o de la persona solicitante de las 
medidas de protección, otorgará las medidas, sin que para ello sea necesaria la 
presentación de otro elemento. La autoridad competente no deberá revictimizar, 
culpabilizar, juzgar o desacreditar a las personas adultas mayores víctimas o posibles 
víctimas de violencia. 
Al tiempo de emitirse la medida de protección, se dispondrá su seguimiento y control, 
pudiendo solicitarse para su ejecución, la cooperación a los Intendentes de Policía. Jefes 
Políticos, Comisarios y Tenientes Políticos; 
Que, el Art. 54 el mencionado Reglamento obliga: Obligación de los integrantes del 
Sistema Nacional Especializado de Protección Integral de los Derechos de las Personas 
Adultas Mayores:  Las  entidades integrantes del Sistema Nacional  Especializado de 
Protección integral de los Derechos de las Personas Adultas Mayores dentro del ámbito 
de sus competencias, tendrán la obligación de cumplir de manera inmediata y oportuna 
las medidas dictadas por la autoridad competente; 
Que, el Art. 55 del mencionado Reglamento propone Mecanismos para la implementación 
de políticas de protección y reparación: El ente rector del Sistema Nacional Especializado 
de Protección Integral de los Derechos de las Personas Adultas Mayores, implementará 
mecanismos de coordinación para la implementación de las políticas públicas de 
protección y reparación a favor de las personas adultas mayores; 
Que el Art. 56 menciona Carácter no taxativo de las medidas: Las medidas administrativas 
y judiciales de protección, prevención, atención, restitución y reparación de derechos 
enunciadas en este Reglamento, tienen carácter no taxativo, por lo que deberán aplicarse 
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a favor de las personas adultas mayores, todas aquellas adicionales que sean necesarias 
para su defensa y protección, sin perjuicio del derecho de repetición; 
Que, el Reglamento para la aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno publicado 
bajo  Decreto  N° 374  Registro  Oficial  N° 448  del  28  de  febrero del  2015,  última 
modificación del 22 de febrero de 2021, en su Art. 46.- literal 10, sobre la conciliación 
tributaria para establecer la base imponible sobre la que se aplicará la tarifa del impuesto 
a la renta,   dispone: Se restará el pago a trabajadores empleados contratados con 
discapacidad o sus sustitutos, adultos mayores o emigrantes retornados mayores a cuarenta 
años, multiplicando por el 150% el valor de las remuneraciones y beneficios sociales 
pagados a éstos y sobre los cuales se aporte al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, 
cuando corresponda. (…) Para el caso de personas adultas mayores se podrá acceder a 
este beneficio desde el mes en que hubieren cumplido sesenta y cinco años de edad y 
solamente por dos años; 
Que, el Art. 49 del Reglamento Ley de régimen tributario. Indica: Base imponible para 
adultos mayores. - Los adultos mayores para determinar su base imponible, considerarán 
como ingresos exentos una fracción básica gravada con tarifa cero de impuesto a la renta 
y los gastos deducibles conforme a las disposiciones de la Ley de Régimen Tributario 
Interno y este Reglamento; 
Que, el Art. 11 de la Ley Orgánica para la optimización y eficiencia de trámites 
administrativos, tiene por objeto la simplificación y reducción de los costos, a la vez que 
facilitar la gestión pública, señala que las entidades no podrán exigir la presentación de 
documentos originales  o copias de documentos cuya información ya reposa en las bases 
de datos de las entidades que conforman el Sistema Nacional de Registro de Datos 
Públicos. 
Que, el artículo 249 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, faculta a los gobiernos autónomos descentralizados a trabajar 
planificar, financiar y ejecutar programas sociales para la atención a grupos de atención 
prioritaria. Disposición que manifiesta que no se aprobará el presupuesto del Gobierno 
Autónomo Descentralizado si, en el mismo, no se asigna por lo menos, el 10% de sus 
ingresos no tributarios para el financiamiento y ejecución de programas sociales; 
Que, el artículo 303 párrafo cinco del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, manifiesta que los grupos de atención prioritaria, tendrán 
instancias específicas de participación para la toma de decisiones relacionadas con sus 
derechos; 
Que, el Art. 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización otorga la facultad a los concejos municipales para aprobar ordenanzas 
municipales; 
Que, el artículo 328 literal d) del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización en lo referente a las prohibiciones a los órganos 
legislativos de los gobiernos autónomos descentralizados prohíbe explícitamente aprobar 
el presupuesto anual si no contiene asignaciones suficientes para la continuación de 
programas y proyectos iniciados en ejercicios anteriores y contenidos en los planes de 
desarrollo y ordenamiento territorial y si no se asigna el mínimo del diez por ciento del 
presupuesto para programas de desarrollo con grupos de atención prioritaria; 
 



Lunes 19 de agosto de 2024 Edición Especial Nº 1735 - Registro Oficial

24 

5  

Que el artículo 491 del Código Orgánico de Organización Territorial COOTAD, se 
consideran impuestos municipales los siguientes: Impuesto sobre la propiedad urbana, 
Impuesto a la propiedad  rural .Impuesto de Alcabalas .El impuesto sobre los vehículos. 
El impuesto de matricular y patentes El impuesto a los espectáculos púbicos El impuesto 
a las utilidades en las transferencias de predios y plusvalía de los mismos .El impuesto al 
juego, y; El impuesto del 1.5 por mil sobre los activos totales. 

Que el articulo 122 .- Pago indebido.- Del Código Tributario, Se considera pago indebido, 
el que se realice por un tributo no establecido legalmente o del que haya exención por 
mandato legal; el efectuado sin que haya nacido la respectiva obligación tributaria, 
conforme a los supuestos que configuran el respectivo hecho generador. En iguales 
condiciones, se considerará pago indebido aquel que se hubiere satisfecho o exigido 
ilegalmente o fuera de la medida legal. 
El Concejo Municipal del Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Gonzanamá, en 
uso de las atribuciones que le confiere la Ley; 

 
EXPIDE 

 
LA ORDENANZA PARA GARANTIZAR LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS 
ADULTAS MAYORES EN EL CANTÓN GONZANAMÁ, PROVINCIA LOJA, 
REPÚBLICA DEL ECUADOR. 
 

CAPÍTULO I GENERALIDADES 
 

Art. 1.- Objeto.- Establecer normas que promuevan, regulen y garanticen sin 
discriminación la plena vigencia, difusión y ejercicio de los derechos específicos de las 
personas adultas mayores en el marco de los principios fundamentales, de los enfoques de 
género, generacional e intercultural, con atención prioritaria y especializada según la 
normativa legal vigente, nacional e internacional. 
 

Art. 2.- Ámbitos.- Está ordenanza será aplicable para las personas adultas mayores 
ecuatorianas y extranjeras que se encuentren residiendo en el cantón Gonzanamá; y, para 
parientes o personas en primer o segundo grado de consanguinidad que tengan 
responsabilidad del cuidado de las personas adultas mayores debidamente acreditadas por la 
autoridad competente. 
 

Art. 3.- Fines.- La presente Ordenanza tiene las siguientes finalidades: 
 

1. Implementar políticas, planes, programas, proyectos y acciones a favor de las 
personas adultas mayores respondiendo a sus necesidades, e, impulsando un 
envejecimiento digno; 

2. Promover la corresponsabilidad y participación del Estado, sociedad y familia, 
para lograr la inclusión de las personas adultas mayores y su autonomía, teniendo 
en cuenta sus experiencias de vida y garantizar el pleno ejercicio de sus derechos; 

3. Garantizar y promover la integración, participación ciudadana activa e inclusión 
plena y efectiva de las personas adultas mayores, en los ámbitos de construcción 
de políticas  públicas  cantonales,  así  como  en  actividades  políticas,  sociales, 
deportivas, culturales y cívicas organizadas por el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del cantón  Gonzanamá  y sus entidades adscritas; 
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4. Garantizar para las personas adultas mayores una vida digna mediante el acceso 
y disponibilidad de servicios públicos municipales; 

5. Promover la eliminación de todas las formas de abandono, discriminación, odio, 
explotación, violencia y abuso por razones de la edad, en contra de las personas 
adultas mayores, en el marco de las competencias de los integrantes del Sistema 
de Protección Integral de Derechos, de conformidad con la legislación vigente. 

 

Art. 4. – Beneficiarios.- Se considera adulto mayor a toda persona que haya cumplido 
65años de edad. Los beneficios productos de la presente Ordenanza, serán para las personas 
adultas mayores, parientes o personas en primer o segundo grado de consanguinidad que 
tengan responsabilidad del cuidado de las personas adultas mayores debidamente 
acreditadas por la autoridad competente; y, para las instituciones sin fines de lucro que den 
atención a esta población como: asilos, albergues, comedores e instituciones 
gerontológicas. Para recibir los beneficios bastará que el adulto mayor presente la cédula 
de identidad. Los adultos mayores de nacionalidad extranjera que residan de manera  
permanente en el cantón G o n z a n a m á , recibirán los mismos beneficios de esta 
Ordenanza. 
Art. 5.- Principios fundamentales y Enfoques de atención.- Para la aplicación de la 
presente Ordenanza, se tendrán como principios rectores: Atención prioritaria; Igualdad 
formal  y material; Integración e inclusión; no discriminación; Participación  Activa; 
Responsabilidad social colectiva; Principio de Protección; Universalidad; Integralidad y 
especificidad; Protección especial a personas con más de dos condiciones de 
vulnerabilidad; De igual forma se aplicarán los siguientes Enfoques de atención: Ciclo de 
vida, Género, Intergeneracional, Poblacional, Urbano, Rural, intercultural y otros. 
 

Art. 6.- De los Derechos de las Personas Adultas Mayores.- El Gobierno Autónomo 
Descentralizado  Municipal del cantón Gonzanamá en el marco de la legislación vigente, 
a través del Consejo Cantonal y de la Junta Cantonal de Protección Integral de Derechos, 
las distintas Direcciones,  Departamentos y entidades adscritas municipales garantizarán el 
cumplimiento de los derechos de las personas adultas mayores enmarcadas en sus 
competencias. 
 

Art. 7.- Garantía de aplicación. - La presente Ordenanza reconoce y garantiza a las 
personas adultas mayores el pleno ejercicio de los derechos establecidos en la Constitución 
de la República del Ecuador, los tratados e instrumentos internacionales, Ley Orgánica de 
las personas Adultas Mayores y su Reglamento General de aplicación; así como, su 
implementación directa por parte de los servidores municipales, de oficio o a petición de 
parte, en lo que le compete al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón 
Gonzanamá . 
Art 8.- Deberes del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal.- Corresponde al 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Gonzanamá y sus entidades 
adscritas, según sus competencias, el cumplimiento de los siguientes deberes: 

1. Fortalecer e implementar programas en los ámbitos social, cultural y deportivo 
(interdisciplinario e intergeneracional) para fortalecer las habilidades, 
competencias, destrezas y conocimientos del adulto mayor tomando en cuenta las 
diferencias específicas entre áreas urbanas y rurales, de género, etnia, cultural entre 
otras; 
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2. Promover la implementación del servicio de salud especializada física y mental, 
incluyendo a programas de promoción y atención para un envejecimiento digno y 
de calidad. 

3. Promover entornos afectivos que contribuyan a erradicar la violencia; 
4. Promocionar los derechos de las personas adultas mayores mediante campañas de 

sensibilización a los servidoras/as municipales, empresas públicas municipales, 
unidades de transporte terrestre, aéreo y marítimo, instituciones públicas y 
privadas, población en general. 

5. Fomentar la participación en el aprendizaje formal e informal, acceso a pequeños 
emprendimientos y terapias ocupacionales, de las personas adultas mayores, a 
través de los gremios, instituciones y organizaciones de hecho y de derecho. 

6.  Promover que el adulto mayor participe en la definición y ejecución de políticas 
públicas relacionadas a su grupo etario. 

7. Cumplir  y  hacer  cumplir  las  normas  de  calidad  y  accesibilidad  para  las 
prestaciones de los servicios municipales en base a las normas INEN, eliminar 
progresivamente las barreras arquitectónicas y total accesibilidad en espacios 
públicos para las personas adultas mayores; 

8. Garantizar los derechos de las personas adultas mayores mediante la aplicación 
efectiva de las medidas administrativas de protección de derechos, a través de las 
Junta Cantonal de Protección Integral de Derechos establecidas en la normativa 
legal vigente. 

9. Presentar los resultados de la implementación de la política pública destinadas a 
las personas adultas mayores como un indicador de gestión del Consejo Cantonal 
de Protección Integral de Derechos; 

10. Implementar  programas,  mediante  administración  directa  o  convenios  con 
entidades públicas y privadas, para atender integralmente a las personas adultas 
mayores, en situación de indigencia, mendicidad y abandono; 

11. Gestionar y articular acciones con entidades públicas y privadas afines, con la 
finalidad de crear espacios de participación e infraestructura social a las personas 
adultas mayores como centros gerontológicos, sala de reuniones y convivencias. 

 

Art. 9.- Corresponsabilidad de la sociedad.- Es corresponsabilidad de la sociedad 
Gonzanameña: 

1. Promover y respetar los derechos de las personas adultas mayores y brindar un 
trato especial y preferente en los diferentes espacios de servicios ciudadanos, para 
lo cual los organismos públicos según competencias y el sector privado, crearán y 
mantendrán funcionalmente los diferentes mecanismos de facilidad, acceso, 
ordenamiento y bienestar social; 

2. Interponer las acciones correspondientes, ante las autoridades competentes y 
actuar de manera inmediata frente a situaciones de vulnerabilidad que afecten a las 
personas adultas mayores; 

3. Contribuir en la vigilancia y control de las acciones y medidas para su protección; 
4. Tener una cultura de respeto y solidaridad hacia las personas adultas mayores; 
5. Proteger de forma prioritaria a las personas adultas mayores en caso de riesgo de 

desastres naturales o cualesquiera otros eventos negativos que los puedan afectar o 
poner en riesgo su vida o su integridad. 
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Art 10.- Corresponsabilidad de la Familia.- Es corresponsabilidad de la familia: 
 
 

1. Cuidar la integridad física, mental y emocional de las personas adultas mayores; 
2. fortaleciendo sus habilidades, competencias y destrezas; 
3. Prevenir la discriminación y actos violencia y fomentar prácticas de buen trato; 
4. Cubrir  sus  necesidades  básicas:(adecuada  nutrición,  salud,  desarrollo  físico, 

psíquico, psicomotor, emocional y afectivo); 
5. Atender  sus necesidades psico afectivas, se encuentre o no viviendo en el ámbito  

familiar 
6. Desarrollar  y fortalecer capacidades, habilidades, destrezas y prácticas personales 

y familiares ara el cuidado, atención y desarrollo pleno de los adultos mayores, y:  
7. Generar en las personas adultas mayores los hábitos saludables de autocuidado 

haciéndolo autosuficiente y desarrollando sus capacidades y potencialidades  
 

CAPÍTULO II 
 

 
DE LA EXONERACIÓN DE PAGO DE TRIBUTOS Y DE LAS TARIFAS Y 

SERVICIOS PREFERENCIALES 
 

Art. 11.- Trato preferencial. - El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 
cantón Gonzanamá y sus entidades adscritas, concederá a las personas adultas mayores un 
trato especial y preferencial en los siguientes servicios: 
 

1. Arrendamiento de bienes municipales destinados al uso o servicio público, así 
como la ocupación de puestos o espacios públicos accesibles y otros medios, que 
fueren del caso, exoneraran en un porcentaje del veinte por ciento (20%), de su 
total, para aquellas personas adultas mayores que no reciban jubilación, bajo un 
principio de afinidad a lo establecido en la Sección V, art. 21 de la Ley Orgánica 
de las Personas Adultas Mayores 

2. Atención prioritaria de trámites municipales, a través de las ventanillas u oficinas 
específicas, de atención ciudadana; 

3. Acceso  preferente a la atención médica en el  Centro de Rehabilitación 
Municipio, así como  Departamento Médico Municipal (en caso que el 
Municipio cuente con este servicio), e, ingreso y atención en todas las, 
dependencias y empresas municipales sin discriminación, garantizando la calidad 
y la calidez en el trato al adulto mayor. 

4. El  Gobierno  Autónomo  Descentralizado  Municipal  del  cantón Gonzanamá, 
garantizará el acceso prioritario de las personas adultas mayores a los programas 
de vivienda de interés social que en ejercicio de sus competencias diseñen e 
implementen. 

5. Accesibilidad y utilización de bienes y servicios de la sociedad, eliminando 
barreras que impidan o dificulten su normal desenvolvimiento e integración social. 

6. En toda obra pública y privada de acceso público, urbana o rural, deberán 
considerarse accesos, medios de circulación, información e instalaciones adecuadas 
para las personas adultas mayores. 

7. Las personas adultas mayores tienen derecho al acceso y uso preferente del 
servicio de transporte público. 
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8.   Para garantizar la salud y ocupación activa de las personas adultas mayores, el 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Gonzanamá, 
organizará eventos de capacitación especiales para este grupo vulnerable y así 
disminuir las barreras tecnológicas especiales. 

9. Los  Organismos  públicos  y  privados,  según  sus  competencias  y  servicios, 
informarán a la comunidad sobre los servicios, beneficios y derechos de las 
personas adultas mayores. 

10. Los funcionarios que laboran en las dependencias del Gobierno Autónomo 
Descentralizado  Municipal del cantón Gonzanamá, especialmente los encargados 
de la recaudación de impuestos y tasas municipales, tienen la obligación de 
informar al ciudadano que ha cumplido los 65 años de edad sobre los beneficios 
que tiene como persona adulta mayor, así como realizar la aplicación inmediata 
de estos beneficios de acuerdo a lo establecido en la presente ordenanza.  

11. Para todo trámite de las personas adultas mayores se priorizará la aplicación del 
principio de simplicidad administrativa, para su atención se requerirá únicamente 
de la presentación de su documento de identidad, según lo dispone el Art. 5 de la 
Ley Orgánica del Adulto Mayor. No se solicitará copias fotostáticas de ningún 
documento. 

Art. 12.- Exoneraciones para los adultos mayores, en cuanto a tributos.- Esta 
Ordenanza hace efectivo los derechos que tienen las personas adultas mayores para obtener 
exenciones y rebajas tributarias y no tributarias, en directa aplicación de lo previsto en el 
numeral 5 y 6 del art. 37 de la Constitución de la República del Ecuador, en concordancia 
con lo dispuesto en los artículos 13 y 14 de la Ley Orgánica de las personas adultas mayores. 

 
Por lo expuesto, los Adultos Mayores están exonerados del pago del 50 % del valor del 
consumo de agua potable del medidor que se encuentre a nombre del adulto mayor, 
cuyo consumo sea hasta un máximo de 34 metros cúbicos y en caso de sobrepasar el 
valor antes indicado, deberá pagar la tarifa normal aplicada únicamente al excedente. 
Además, se tomará en cuenta la recolección de basura; la protección del micro cuencas; la 
seguridad ciudadana; los aportes para los planes maestros y el alcantarillado sujeto al 
porcentaje de metros cúbicos consumidos, en los mismos porcentajes de exoneración del 
consumo de agua. Se exonera el 50% del valor de consumo que causare el uso de los 
servicios de los medidores de agua potable a las instituciones sin fines de lucro que 
den atención a las personas, adultos mayores: asilos, albergues, comedores e 
instituciones gerontológicas y demás impuestos tipificados, en este párrafo. 

 
Según lo expuesto en el numeral 5 del art. 37 de la Constitución de la República del 
Ecuador, en concordancia con el art. 14 de la Ley Orgánica de las Personas Adultas 
Mayores, deben exonerarse a los adultos mayores el 50 % de los impuestos en los 
siguientes casos: - Espectáculos públicos; tarifas por transporte público y comercial; 
tarifas por ingreso a centros recreacionales; tarifas por paquetes turísticos y tarifas 
por atención médica. Además, tendrán acceso gratuito a los museos. 
 
 
Según lo expuesto en el art. 14 de la Ley Orgánica de las Personas Adultas Mayores, 
establece  que toda persona que ha cumplido 65 años de edad y con ingresos mensuales 
estimados en un máximo de 5 remuneraciones básicas unificadas o que tuviere un 
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patrimonio que no exceda de 500 remuneraciones básicas unificadas, estará exonerada 
del pago de impuestos fiscales y municipales. Esta exoneración será del 100% y se 
verá reflejada de manera explicita en el comprobante de pago. 
Para la aplicación de este beneficio, no se requerirá de declaraciones administrativas 
previa, ya sea  provincial  o  municipal. Bastará con la presentación del documento 
de identificación (cédula de identidad). No se solicitará copias fotostáticas de ningún 
documento. 
En concordancia con lo estipulado en el Art. 491 del Código Orgánico de 
Organización Territorial COOTAD, se consideran impuestos municipales los 
siguientes:  
 
a) Impuesto sobre la propiedad urbana 
b) Impuesto a la propiedad  rural  
c) Impuesto de Alcabalas  
d) El impuesto sobre los vehículos  
e) El impuesto de matricular y patentes  
f) El impuesto a los espectáculos públicos  
g) El impuesto a las utilidades en las transferencias de predios y plusvalía de los 

mismos  
h) El impuesto al juego, y;  
i) El impuesto del 1.5 por mil sobre los activos totales. 

Adicional a estos impuestos se considerará las tasas establecidas para el cobro de  
línea de fábrica, aprobación de planos,  permiso de construcción mayor o menor y 
más tasas  o  impuestos existentes no mencionados en este párrafo; y,  en cumplimento 
a lo  que establece el numeral  6 del art. 37 de la Constitución de la República del 
Ecuador,   las tarifas por servicio del Registro de la Propiedad. 
 
 
Si la renta o patrimonio excede de las cantidades determinadas en el inciso cuarto, 
los impuestos se pagarán únicamente por la diferencia o excedente. En el caso de los 
impuestos prediales tanto urbano como rurales la exoneración aplicará para uno o 
más bienes siempre y cuando la sumatoria de su avalúo no exceda las 500 
remuneraciones básicas y el propietario no perciba un salario hasta un máximo de 5 
remuneraciones básicas. 
 
 
Estos beneficios se aplicarán de igual manera para Patentes tanto personales como a 
Federaciones y Asociaciones de Adultos mayores. 
 

Art. 13.- Estacionamientos de uso público y privado.- Los estacionamientos de uso 
público y privado tendrán el 5 por ciento (5%) de espacios exclusivos para vehículos que 
transporten o sean conducidos por personas adultas mayores, ubicados en las entradas 
principales de las edificaciones o de instituciones, centros comerciales, supermercados, 
terminales terrestres e instituciones financieras, en general. Para ello, el departamento de 
Tránsito de la Municipalidad  implementará un sistema de identificación mediante el cual, 
el vehículo a nombre del adulto mayor, exhiba y pueda ser identificado. 
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Art. 14.- Forma de aplicación de los derechos.- Para la aplicación de los beneficios 
relacionados con el valor del predio ya sea urbano o rural, bastará que el Municipio revise 
la base de datos de impuestos prediales para que se proceda automáticamente a la 
exoneración o descuento, según sea el caso de los impuestos, tasas y beneficios tributarios 
y no tributarios a los que tenga derecho las personas adultas mayores. 
 

Para hacer efectivos sus derechos, bastará la presentación de la cédula de identidad, 
pasaporte o algún documento que demuestre su identidad, exceptuando a la persona adulta 
mayor que se encuentre en situación de movilidad humana, en situación de callejización, 
abandono absoluto o cualquier condición de vulnerabilidad; sin perjuicio de que las 
personas adultas mayores que pertenezcan a comunas, comunidades, pueblos y 
nacionalidades que pudieran tener otro medio de prueba al descrito anteriormente 
atendiendo a su especificidad intercultural, según consta en el Art. 5 de la Ley Orgánica de 
las Personas Adultas Mayores. 
Art. 15.-Devolución por pago indebido.- Según lo tipificado en el Art. 122.- Pago 
indebido, del Código Tributario.- Se considerará pago indebido, el que se realice por un 
tributo no establecido legalmente o del que haya exención por mandato legal; el efectuado 
sin que haya nacido la respectiva obligación tributaria, conforme a los supuestos que 
configuran el respectivo hecho generador. En iguales condiciones, se considerará pago 
indebido aquel que se hubiere satisfecho o exigido ilegalmente o fuera de la medida legal. 
 
Este trámite está orientado a la devolución de valores por pago indebido o en exceso en los 
tributos municipales, cuando sea debidamente comprobado el hecho en el Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal del cantón  Gonzanamá, está dirigido a personas 
naturales o jurídicas, nacionales o extranjeros, que se encuentren afectadas en el pago de  
manera indebida, como es el caso de las personas de la tercera edad que cumplen con el 
requisito para acogerse a los beneficios tributarios de acuerdo a la ley, y,  que la entidad 
Municipal  le ha cobrado valores que están exentos. 
 
Para el trámite de devolución realizarán el trámite presentando los siguientes documentos:  

1. Cédula de identidad (presentación). 
2. Solicitud en papel valorado al Sr. Alcalde, fundamentando el reclamo  
3. Cuenta bancaria para acreditación de valores (Impresión). 
4. Documentos que acrediten los pagos realizados, emitidos por la institución 

financiera que corresponda (Copia). 
5. Para extranjeros, el Pasaporte (copia) 
6. Para personas jurídicas el nombramiento del representante legal, debidamente 

inscrito en el registro mercantil  
7. Para el cas de terceras personas: Carta de autorización (original) o, poder 

notariado (copia) 
8. Cédula identidad de la persona autorizada (copia) 

Art. 16.- Acción Popular.- Se concede acción popular para denunciar el incumplimiento 
de la presente Ordenanza, para lo cual el Alcalde en función de sus competencias y 
respetando el debido proceso, tomará las acciones legales-administrativas que 
correspondan. 
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Art. 17.- Del Transporte público y privado.- Para la aplicación de este beneficio al 
interior del cantón Gonzanamá, el municipio implementará un sistema de pago del 50 % 
del valor de cada pasaje. Implementará el control necesario para que la transportación 
privada cumpla con este beneficio. 
 
 
Art. 18.- Los adultos mayores que así lo soliciten podrán colaborar con las 
instituciones públicas en capacitaciones.- Para ello se deberá generar una base de datos 
donde consten los datos personales del adulto mayor y su especialización. De esta forma 
los adultos mayores seguirán colaborando con la sociedad a través de sus conocimientos. 
Si su capacitación fuera de necesidad prioritaria podrá contratarse sus servicios con pago 
mediante prestación de servicios por un tiempo limitado. Si fuese sólo en temas de 
capacitaciones puntuales el aporte será gratuito. 
 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
 
PRIMERA. - El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Gonzanamá, 
comunicará los derechos y beneficios que garantiza esta Ordenanza a las personas adultas 
mayores mediante la aplicación de estrategias comunicacionales y medios que disponga el 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Gonzanamá, así como en 
estafetas y en los espacios públicos que sirvan de promoción, difusión y publicidad en los 
principales puntos de la ciudad al menos tres veces al año. En los recibos, planillas o 
comprobantes de pago que se emitan por concepto de los servicios públicos municipales 
(ejemplo: agua potable, pago de impuesto predial, etc.) deberá constar una frase que haga 
alusión a los beneficios tributarios que tiene derecho la persona adulta mayor. 
 
 
SEGUNDA.- Para los adultos mayores que ya se encuentren en la situación de adultez (65 
años) se procederá de forma inmediata a cumplir lo que dispone la Constitución de la 
República del Ecuador, la Ley Orgánica de las Personas Adultas Mayores, El Reglamento 
General  a la Ley Orgánica de las Personas Adultas Mayores y la presente Ordenanza. 
 
 
TERCERA. - Todo aquello que no se encuentre contemplado en la presente Ordenanza, 
se sujetará a lo establecido en la Constitución de la República del Ecuador, la Ley Orgánica 
de las personas adultas mayores, El Reglamento General de esta ley y demás normas 
legales. 
 
 
CUARTA. - Para la aplicación de esta Ordenanza el predio o medidor de agua, deberán 
estar a nombre del adulto mayor beneficiado y perderá dicho derecho al cambiar de 
propietario el medidor o demostrarse que el adulto mayor no vive dentro de la vivienda 
donde se encuentra el servicio de agua a su nombre. 
 
 
QUINTA - El municipio se reserva el derecho de inspeccionar los datos presentados por el 
adulto mayor, beneficiario de los descuentos. De comprobarse fraudulencia en los datos, 
es decir, que el adulto mayor no viva en el domicilio cuyo predio y medidor se encuentra a 
su nombre, los beneficios serán retirados inmediatamente.  
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SEXTA.-  El incumplimiento del otorgamiento de los beneficios legales que les 
corresponde  a las personas Adultas Mayores por cualquier funcionario Municipal deberá 
ser sancionado como falta grave de acuerdo a lo que establece   La Ley Orgánica de 
Servidores Público (LOSEP), capitulo Régimen Disciplinario, Reglamento General de la  
LOSEP; y,  normativa interna vigente aplicable a los servidores del GADM-Gonzanamá. 

 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

 
 
PRIMERA.- Para la presentación de la proforma presupuestaria, que regirá desde el año 
2025, el Alcalde del cantón Gonzanamá, a fin de cumplir con las exenciones o 
exoneraciones para las personas objeto de la presente Ordenanza, presentará la propuesta 
de cuantificación de las exenciones o exoneraciones del pago por contribuciones especiales 
de mejoras a los beneficiarios de la obra pública, misma que deberá anexarse en la proforma 
presupuestaria correspondiente. 
 
 
SEGUNDA.- La Unidad de Gestión de Tránsito del Gobierno Autónomo 
Descentralizado del Cantón Gonzanamá, en un plazo de sesenta días, de aprobada la 
presente Ordenanza, señalizará los espacios para que se ubiquen los vehículos de las 
personas adultas mayores y pondrá a disposición el documento habilitante del derecho para 
ser exhibido en el vehículo. 
 
 
TERCERA. - En las ventanillas que brindan servicio de atención directa a la ciudadanía, la 
administración municipal en un plazo de sesenta días, de aprobada la presente Ordenanza, 
adecuará una ventanilla especializada para la atención a las personas adultas mayores. 
Dicha ventanilla deberá contar con espacio suficiente y adecuaciones de comodidad, para 
el adulto mayor, durante el proceso del trámite. 
 
 
CUARTA. - La Administración Municipal implementará un Plan de capacitación a objeto 
de que los funcionarios municipales, conozcan a profundidad la presente ordenanza e 
implementen mecanismos de gestión (atención) a los trámites realizados por personas 
adultas mayores. El funcionario Municipal será quien se encargue de realizar el trámite 
de verificación de datos, sin que solicite que la persona adulta mayor realice ninguna 
tramitología, sino únicamente la presentación de su documento de identificación. 
 
 
QUINTA.- El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Gonzanamá, 
en coordinación con la entidad encargada de la política Social del Municipio (Coordinación 
Social, Junta de Protección de Derechos) y otras Instituciones afines, realizará un estudio de 
factibilidad para crear un Centro del Conocimiento, Memorias, historias y experiencias 
profesionales, artesanales, manuales y otras vocaciones de actividades que tuvieron los 
adultos mayores en su vida activa; para generar un banco de información cultural, histórica, 
de prácticas experimentadas  y de valores, para la  construcción de nuevos 
conocimientos, como material de difusión y aprendizaje a las nuevas generaciones; la 
colaboración brindada de las personas adultas mayores, podrá ser incentivada con 
oportunidades de bienestar social. 
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DISPOSICIÓN DEROGATORIA 
PRIMERA.- Cualquier Ordenanza o reglamentación que contravenga la presente 
normativa quedará derogada a partir de la aprobación de este instrumento legal. 
 
 

DISPOSICIONES  FINALES 
 PRIMERA.- La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir su aprobación y su 
respectiva sanción por el Ejecutivo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
del cantón Gonzanamá. 
 
SEGUNDA .- La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de su publicación en la 
Gaceta Ocial del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 
Gonzanamá, así como en el dominio Web del GADM-GONZANAMA, en  aplicación del 
artículo 324 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización. 
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CERTIFICADO DE DISCUSIÓN: Que “LA ORDENANZA PARA GARANTIZAR LOS 
DERECHOS   DE   LAS   PERSONAS   ADULTAS   MAYORES   EN   EL   CANTÓN 
GONZANAMÁ, PROVINCIA DE LOJA, REPÚBLICA DEL ECUADOR”, fue discutida 
y aprobada por los señores Concejales en primero y segundo debate en sesiones ordinarias 
de Concejo, de fecha veintiséis de julio y treinta y uno de julio del año dos mil veinticuatro 
respectivamente; es todo cuanto puedo certificar remitiéndome a las actas 
correspondientes. 
 
Gonzanamá, a 31 de julio del 2024. 
 
 
 
 

Dra. July Mireya Carrión Bravo 
SECRETARIA DE CONCEJO Y SECRETARIA GENERAL DEL GAD GONZANAMÁ 
 
SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE GONZANAMÁ.- A los treinta y uno 
días del mes de julio del año dos mil cuatro. Al tenor de lo dispuesto en el cuarto inciso del 
Art 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 
remito en tres ejemplares al señor Alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del cantón Gonzanamá para su sanción, “LA ORDENANZA PARA 
GARANTIZAR LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES EN EL 
CANTÓN GONZANAMÁ, PROVINCIA DE LOJA, REPÚBLICA DEL ECUADOR” 
 
 
 
 

Dra. July Mireya Carrión Bravo 
SECRETARIA DE CONCEJO Y SECRETARIA GENERAL DEL GAD GONZANAMÁ 
 
En la ciudad de Gonzanamá, a los cinco días del mes de agosto del año dos mil veinticuatro, 
habiendo recibido en tres ejemplares “LA ORDENANZA PARA GARANTIZAR LOS 
DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES EN EL CANTÓN 
GONZANAMÁ, PROVINCIA DE LOJA, REPÚBLICA DEL ECUADOR” suscritos por 
la señora Secretraria General, al tenor del Art. 322 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, observando que se ha cumplido el trámite 
legal, SANCIONO la presente Ordenanza y dispongo su promulgación.- 
 
Gonzanamá, cinco de agosto de dos mil veinticuatro. 
 
 
 
 

Ing. Paulo Patricio Herrera Rojas 
ALCALDE DEL CANTÓN GONZANAMÁ 

Firmado electrónicamente por:

JULY MIREYA CARRION
BRAVO

Firmado electrónicamente por:

JULY MIREYA CARRION
BRAVO

Firmado electrónicamente por:

PAULO PATRICIO
HERRERA ROJAS
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Proveyó y firmo la presente Ordenanza, Ing. Paulo Patricio Herrera Rojas, Alcalde 
del cantón Gonzanamá, a los cinco días del mes de agosto del año dos mil 
veinticuatro. 
 
CERTIFICO. 
 
 
 
 

Dra. July Mireya Carrión Bravo 
SECRETARIA DE CONCEJO Y SECRETARIA GENERAL DEL GAD GONZANAMÁ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado electrónicamente por:

JULY MIREYA CARRION
BRAVO
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EL CONCEJO CANTONAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DE SANTA ROSA, PROVINCIA DE EL ORO, 

 REPÚBLICA DEL ECUADOR. 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que

 

Que,

Que,

Que

Que,

Que,
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Que

Que,

Que,

Que,

Expide: 

REFORMA A LA ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE REGLAMENTA EL USO DEL ESPACIO 
Y VÍA PÚBLICA EN EL CANTÓN SANTA ROSA, PROVINCIA DE EL ORO. 
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CAPITULO I 
GENERALIDADES Y COMPETENCIAS 

 
Art. 1.- DEFINICIÓN DE VÍA PÚBLICA. -

Art. 2.- DEFINICIÓN DE ESPACIO PÚBLICO. -

Art. 3.- ESPACIOS OTORGADOS POR EL MUNICIPIO. –

Art. 4.- SUJETOS PASIVOS. -

Art. 5.- DEL DIRECTOR DE POLICIA, JUSTICIA Y VIGILANCIA.- 

Art. 6.- SANCIONES. -

1.-

2.-

3.-
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4.-

5.-

6.-

 
 
 

CAPITULO II 
DEL CÁLCULO Y DE LA RECAUDACIÓN DE SANCIONES 

Art. 7.- CALCULO DEL VALOR DE LOS DERECHOS DEL GOBIERNO AUTONOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE SANTA ROSA. - 

Art. 8.- CITACIONES Y MULTAS. -

CAPITULO III 
DE LAS OBLIGACIONES, PROHIBICIONES Y SANCIONES 

 
Art. 9.- DERECHOS, OBLIGACIÓNES Y SANCIONES DE LAS PERSONAS. -
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Art. 10.-   OBLIGACIÓN   Y   SANCIÓN   DE   LOS SUJETOS PASIVOS. -

 

 

Art. 11.- DENUNCIA POR DEPÓSITO DE BASURA.- 
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Art. 12.- LIMPIEZA DE VÍA PÚBLICA EN SUS LINDEROS. - 

Art. 13.- DENUNCIA POR PINTURAS, FRASES O PALABRAS OBSENAS EN PAREDES O 
MURALES.- 

Art. 14.- PROHIBICION Y SANCION A LOS PEATONES Y USUARIOS DE VEHICULOS. -
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Art. 15.- DE LA CONSTRUCCIÓN DE ACERAS. -

Art. 16.-

Art. 17.- DEL ASFALTO, ACERAS, BORDILLOS Y OTROS.- 

Art. 18.- 

Art. 19.- SANCIONES ARTÍCULOS 17- 18.-
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Art. 20.- 

Art. 21.-

Art. 22.-

Art. 23.- MANTENIMIENTO DE LOS VEHÍCULOS. - 

 

Art. 24.- DE LOS VEHÍCULOS ABANDONADOS. -
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Art. 25.- TRABAJOS EN LA VÍA PÚBLICA. -

Art. 26 SANCIÓN ARTICULO 25.- 

Art. 27.- DE LA DESTRUCCIÓN A LOS BIENES PÚBLICOS.-

Art. 28.- PROHIBICIÓN Y SANCIÓN DEL TRÁNSITO DE MÁQUINAS QUE PUEDAN 
DAÑAR EL PAVIMENTO.-
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Art. 29.- DEL EXPENDIO DE MERCADERÍAS EN LOS CONTORNOS DEL MERCADO 
MUNICIPAL. -

Art. 30.- EXPENDIO DE ALIMENTOS EN LA VÍA PÚBLICA. -

Art. 31.- DE LOS PERMISOS PARA CONSTRUCCIONES.- 
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Art. 32.-DEPOSITOS DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN. - 

Art. 33.- INSTALACIÓN DE POSTES, CUBIERTAS, LETREROS Y OTROS. -

 

 

Art. 34.-   SOPORTALES   Y   ACERAS   PARA   EL TRANSITO PEATONAL. -

Art. 35.- PROHIBICIÓN Y SANCIÓN DE INSTALAR HORNOS, COCINAS A GAS, 
FOGONES, BRASEROS Y OTROS EN LA VIA PUBLICA.-

Art. 36.- ACCIONES QUE PERTURBEN LA MORAL Y BUENAS COSTUMBRES. - 
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Art. 37.- ACCIONES QUE PERTURBEN LA RANQUILIDAD Y EL BUEN VIVIR. -

Art. 38.- DE LA VENTA DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN. -

Art. 39.- ANIMALES EN LA VÍA PÚBLICA. -
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Art. 40.- SOLARES VACIOS.-
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Art. 41.- DE LAS CONSTRUCCIONES O PAREDES QUE OBSTACULICEN LA VIA 
PÚBLICA.-

Art. 42.- RECIPIENTES DE BASURA. -

Art. 43.- DE LOS BIENES INMUEBLES DONDE SE EJERCE COMERCIO.-
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Art. 44.- SERVICIOS HIGIÉNICOS PARA USO PÚBLICO. -

Art. 45.- SERVICIOS HIGIENICOS EN PARQUEADEROS Y GASOLINERAS.-

Art. 46.- SATISFACCIÓN DE NECESIDADES CORPORALES EN LA VÍA PÚBLICA. -

CAPITULO IV 
DE LA OCUPACIÓN TEMPORAL DE LA VÍA PÚBLICA 

Art. 47.- AUTORIZACIÓN. -

Art. 48.- REQUISITOS PARA OCUPAR TEMPORALMENTE LA VÍA PÚBLICA. -
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Art. 49.- MEDIDAS   DE   SEGURIDAD. -

Art. 50.- RECAUDACIÓN. -

Art. 51.- PRÓRROGA DEL PERMISO. -

Art. 52.- ASIGNACIÓN DE PERMISOS. -

Art. 53.- VALOR POR OCUPACIÓN TEMPORAL DE LA VÍA.-

Art.   54.-   MULTAS   POR   INCUMPLIMIENTO   DE PAGO. -

CAPITULO V 
PERMISOS DE ACUPACIÓN DE VÍA PÚBLICA EN RAZÓN DE FECHAS ESPECIALES 
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Art. 55.- DE LOS PERMISOS DE OCUPACIÓN DE VÍA PÚBLICA EN RAZÓN DE FIESTAS, 
DÍA DE LOS DIFUNTOS, DÍA DE LA MADRE, PERÍODO NAVIDEÑO O FIN DE AÑO.-

Art. 56.- PERMISOS PARA CIRCOS, FERIAS Y OTROS. - 

Art. 57.- VALOR POR OCUPACIÓN DE VÍA PUBLICA EN FECHAS ESPECILAES. -

a)

b)

d)

e)

(Artículo reformado en su letra e) “pagarán por cada metro cuadrado el valor de 
$4.00 (antes), con la reforma se establece el valor de $ 5.00) 

Art. 58.- SANCIONES ART. 55, 56, 57.-

CAPITULO VI 
DE LOS ESPACIOS PARA EL ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS 
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Art. 59.- SEÑALAMIENTO DE LOS ESPACIOS PARA PARQUEADEROS. -

Art. 60.- TARIFA   DE   LOS   PARQUEADEROS   Y RESERVADOS. - 

 

 

Las cooperativas de transporte de carga, como camiones o 
volquetas por unidad 

12 dólares anuales 

Tricicleros por unidad 5 dólares anuales 
Cooperativas de camionetas por unidad 12 dólares anuales 
Cooperativas de taxis por unidad 12 dólares anuales 



Lunes 19 de agosto de 2024 Edición Especial Nº 1735 - Registro Oficial

54 
 

Art.  61.- LOS ACCESOS A LOS GARAJES PRIVADOS. -

Art. 62.- PARA EFECTOS DE ESTACIONAR UN VEHÍCULO, LOS CONDUCTORES DEBEN 
CUMPLIR CON LAS SIGUIENTES INDICACIONES: 

a) 

b) 

c) 
d) 

e) 

f) 

g) 

CAPÍTULO VII 
DE LOS ESPACIOS PARA EL USO DE RESTAURANTES, BARES, ENTRE OTROS 

Art. 63.- UTILIZACIÓN DE SOPORTALES Y ACERAS PARA NEGOCIOS COMERCIALES. -
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CAPÍTULO VIII 
DE LAS CUBIERTAS PARA LOCALES COMERCIALES Y AFINES 

Art. 64.- TIPOLOGÍA DE LAS CUBIERTAS. -

CAPÍTULO IX 
DE LOS PUESTOS ESTACIONARIOS PARA EXPENDIO DE MERCADERIAS DIVERSAS

Art. 65.- PUESTOS ESTACIONARIOS PARA OCUPACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA. - 

Art. 66.- DETERMINACIÓN DE LAS ZONAS PARA PUESTOS ESTACIONARIOS. -
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Art. 67.- DE LA REUBICACIÓN DE LOS PUESTOS. -

CAPÍTULO X 
DE LOS VENDEDORES AMBULANTES 

 
Art. 68.- DEFINICIÓN. -

Art. 69.- PROHIBICIÓN DE OBSTRUIR EL TRÁNSITO PEATONAL Y VEHICULAR. -

Art. 70.- DE LOS DENOMINADOS “MERCADOS DE PULGAS” Y “MERCADILLOS 
POPULARES”. -

CAPÍTULO XI 
OTRAS FORMAS DE OCUPACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA 

Art. 71.- ACONDICIONADORES DE AIRE. - 
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Art. 72.- MACETAS ORNAMENTALES. - 

Art. 73.- PARLANTES QUE ATENTEN CONTRA LA SALUD PÚBLICA. -

Art. 74.-DEL CIERRE DE LA VÍA PÚBLICA. -

Art. 75.- DE LOS PERMISOS PARA DESFILES Y EVENTOS DEPORTIVOS. -

Art. 76.-PROHIBICIÓN DE CONSTRUIR OBSTÁCULOS VEHICULARES POR LOS 
PARTICULARES. -

Art. 77.- PROHIBICIÓN DE TRANSPORTAR OBJETOS QUE DAÑEN U 
OBSTACULICEN LA VÍA PÚBLICA.-
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CAPÍTULO XII 

DEL PERMISO DE LA RED DE ENERGÍA ELÉCTRICA, ALUMBRADO PÚBLICO, 
SISTEMA DE TELEVISIÓN POR CABLE, INTERNET Y RED TELEFÓNICA DEL CANTÓN 

SANTA ROSA 

Art. 78.-

Art. 79.-

Art. 80.- 

Art. 81.-

Art. 82.-
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Art. 83.-

CAPITULO XIII 
FACHADAS, CERRAMIENTOS Y EDIFICIOS EN ESTADO DE ABANDONO 

Art. 84.- DEFINICIÓN. - Llámese fachada

Llámese cerramiento

Llámese edificio en estado de abandono

Art. 85.- OBLIGACIONES Y SANCIONES PARA EL MANTENIMIENTO DE FACHADAS, 
CERRA- MIENTOS Y EDIFICIOS EN ESTADO DE ABANDONO.-

a)  

b) 

CAPITULO XIV 
LETREROS Y AVISOS PUBLICITARIOS 
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Art. 86.- LETREROS Y AVISOS PUBLICITARIOS. - 

1. 
2. 
3. 

4. 

5. 

6. 

Art. 87.- DE LA TARIFA. -

Art. 88.- PROHIBICIÓN ESPECIAL Y SANCIONES. -

Art. 89.- AVISOS PUBLICITARIOS ABANDONADOS.- 

Art. 90.- AVISOS PROHIBIDOS

Art. 91.- PROCEDIMIENTO SANCIONADOR. -



Lunes 19 de agosto de 2024Registro Oficial - Edición Especial Nº 1735

61  

Art. 92.-

Art. 93.- PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD DE LA SANCIÓN. -

 
 
 
 

Art. 94.- INFRACCIONES. -
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Art. 95.-   PRINCIPIO   DE   CULPABILIDAD. -

Art. 96.- PRESCRIPCIÓN. -

Art. 97.- PRINCIPIO NON BIS IN IDEM. -
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Art. 98.- SUSTANCIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR.-

Art. 99.- CADUCIDAD DEL PROCEDIMIENTO. -

Art. 100.- RECURSOS.- 

Art. 101.-

Art. 102.- RECURSO DE REPOSICIÓN. - 
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Art. 103.- PLAZO. -

Art. 104.- RECURSO DE APELACIÓN. -

Art. 105.- PLAZO. - 

Art. 106.- RECURSO DE REVISIÓN. -
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Art. 107.- IMPROCEDENCIA DEL RECURSO DE REVISIÓN. -

 



Lunes 19 de agosto de 2024 Edición Especial Nº 1735 - Registro Oficial

66 
 

DISPOSICIÓN GENERAL 

PRIMERA. - 

SEGUNDA. - 

DISPOSICIÓN REFORMATORIA 

PRIMERA.-

DISPOSICIONES FINAL 
 

PRIMERA. – 
  

ALCALDE DEL CANTÓN                       SECRETARIA GENERAL 

SECRETARIA GENERAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN SANTA ROSA, PROVINCIA DE EL ORO.  

 

CERTIFICO:  

REFORMA A LA 
ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE REGLAMENTA EL USO DEL ESPACIO Y VÍA PÚBLICA 
EN EL CANTÓN SANTA ROSA, PROVINCIA DE ELORO, 

Firmado electrónicamente por:

LARRY RONALD VITE
CEVALLOS

Firmado electrónicamente por:

PATSY LISETTE
JACOME CALLE



Lunes 19 de agosto de 2024Registro Oficial - Edición Especial Nº 1735

67 
 

SECRETARIA GENERAL  
SECRETARÍA: 

REFORMA A LA ORDENANZA SUSTITUTIVA 
QUE REGLAMENTA EL USO DEL ESPACIO Y VÍA PÚBLICA EN EL CANTÓN SANTA 
ROSA, PROVINCIA DE ELORO. 

SECRETARIA GENERAL  
 

SANCIONÓ, 
REFORMA A LA ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE REGLAMENTA EL USO DEL ESPACIO 
Y VÍA PÚBLICA EN EL CANTÓN SANTA ROSA, PROVINCIA DE ELORO. 

ALCALDE DEL CANTÓN  
    

REFORMA A LA ORDENANZA 
SUSTITUTIVA QUE REGLAMENTA EL USO DEL ESPACIO Y VÍA PÚBLICA EN EL 
CANTÓN SANTA ROSA, PROVINCIA DE ELORO, 

LO CERTIFICO: 

SECRETARIA GENERAL  

Firmado electrónicamente por:

LARRY RONALD VITE
CEVALLOS

Firmado electrónicamente por:

PATSY LISETTE
JACOME CALLE

Firmado electrónicamente por:

PATSY LISETTE
JACOME CALLE

Firmado electrónicamente por:

PATSY LISETTE
JACOME CALLE
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SECRETARIA GENERAL DEL GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN 
SANTA ROSA REFORMA A LA ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE 
REGLAMENTA EL USO DEL ESPACIO Y VÍA PÚBLICA EN EL CANTÓN SANTA ROSA, 
PROVINCIA DE EL ORO,  

 

LO CERTIFICO. 

                                                                                                         

SECRETARIA GENERAL 

Firmado electrónicamente por:

PATSY LISETTE
JACOME CALLE
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN SOZORANGA 
ADMINISTRACIÓN 2023 - 2027

DEL CA
027 ADMINISTRAAARAACIÓN 2023 - 20027

Juntos por un Sozoranga mejor 

pág. 1 
 

ORDENANZA QUE REGULA LA REALIZACIÓN DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS EN EL 
MARCO DEL MANEJO DE HORARIOS ACORDE A LA REALIDAD Y LA NECESIDAD DE LA 
REACTIVACION ECONOMICA EN EL CANTÓN SOZORANGA 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

 

(última 
reforma publicada en el Cuarto Suplemento del Registro O icial Nro. 584 de 21 
de junio de 2024) 

 
 

 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN SOZORANGA 
ADMINISTRACIÓN 2023 - 2027

DEL CA
027 ADMINISTRAAARAACIÓN 2023 - 20027

Juntos por un Sozoranga mejor 

pág. 1 
 

ORDENANZA QUE REGULA LA REALIZACIÓN DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS EN EL 
MARCO DEL MANEJO DE HORARIOS ACORDE A LA REALIDAD Y LA NECESIDAD DE LA 
REACTIVACION ECONOMICA EN EL CANTÓN SOZORANGA 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

 

(última 
reforma publicada en el Cuarto Suplemento del Registro O icial Nro. 584 de 21 
de junio de 2024) 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN SOZORANGA 
ADMINISTRACIÓN 2023 - 2027

DEL CA
027 ADMINISTRAAARAACIÓN 2023 - 20027

Juntos por un Sozoranga mejor 

pág. 2 
 

“9 de julio” 
. 

 
 
EL CONCEJO MUNICIPAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DEL CANTÓN SOZORANGA  
 

CONSIDERANDO 
 
Que

Que,

Que,

Que,

Que,

Que,
autonomía política

Que,

Que,
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN SOZORANGA 
ADMINISTRACIÓN 2023 - 2027

DEL CA
027 ADMINISTRAAARAACIÓN 2023 - 20027

Juntos por un Sozoranga mejor 

pág. 3 
 

 
Que,

Que,

COESCOP

Que,

Que,

EXPIDE: 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN SOZORANGA 
ADMINISTRACIÓN 2023 - 2027

DEL CA
027 ADMINISTRAAARAACIÓN 2023 - 20027

Juntos por un Sozoranga mejor 

pág. 4 
 

 ORDENANZA QUE REGULA LOS HORARIOS DE FUNCIONAMIENTO 
DE LOS ESPECTÁCULOS PÚBLICOS PATROCINADOS POR EL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN SOZORANGA Y DEMAS 
ORGANIZACIONES BARRIALES Y SOCIALES DEL CANTON.  

Articulo 1.- Definiciones. - 

 

Artículo 2 Objeto.

Artículo 3.- Ámbito de aplicación

Artículo 4

 Seguridad ciudadana

 Acciones afirmativas

 Convivencia, inclusión y no discriminación

Artículo 5.- Obligaciones y responsabilidades de los promotores u 
organizadores. -
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN SOZORANGA 
ADMINISTRACIÓN 2023 - 2027

DEL CA
027 ADMINISTRAAARAACIÓN 2023 - 20027

Juntos por un Sozoranga mejor 

pág. 5 
 

a) 

b) 

c) 

d) 

e) 

f) 

g) 

h) 

 

Articulo 6 Eventos públicos de mayor relevancia

 

Artículo 7 Horario Especial por Festividades. - 
Cantonización 

de Sozoranga  “9 de Julio”;
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN SOZORANGA 
ADMINISTRACIÓN 2023 - 2027

DEL CA
027 ADMINISTRAAARAACIÓN 2023 - 20027

Juntos por un Sozoranga mejor 

pág. 6 
 

Sagrado Corazón de Jesús
Tacamoros Nueva Fátima

“Criolla Bonita”;  Virgen de El 
Cisne Virgen de Fátima

10H00am 03H00am

Articulo 8.- Del Control

  

Artículo 9.- Competencia

 

Artículo 10.- Procedimiento Administrativo Sancionador

  

Artículo 11.- De las Infracciones

Artículo 12.- De las Sanciones

  

Artículo 13.- Destino de las Multas

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.
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SEGUNDA.

DISPOSICIÓN FINAL 

ALCALDE DEL CANTON SOZORANGA                               SECRETARIO DEL CONCEJO 

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN. - CERTIFICO:

SECRETARIO DEL CONCEJO MUNICIPAL

SECRETARÍA GENERAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL 
CANTÓN SOZORANGA

SECRETARIO DEL CONCEJO MUNICIPAL

Firmado electrónicamente por:

ORLI RENAN FLORES
GUERRERO

Firmado electrónicamente por:

LUIS EDUARDO
TANDAZO ACARO

Firmado electrónicamente por:

LUIS EDUARDO
TANDAZO ACARO

Firmado electrónicamente por:

LUIS EDUARDO
TANDAZO ACARO
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ALCALDÍA DEL CANTÓN SOZORANGA

ALCALDE DEL CANTÓN SOZORANGA 

SECRETARIO DEL CONCEJO. - 
  “ORDENANZA 

QUE REGULA LOS HORARIOS DE FUNCIONAMIENTO DE LOS ESPECTÁCULOS 
PÚBLICOS PATROCINADOS POR EL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN SOZORANGA Y DEMAS ORGANIZACIONES 
BARRIALES Y SOCIALES DEL CANTON.”   

SECRETARIO DEL CONCEJO MUNICIPAL 
 

 

  

Firmado electrónicamente por:

ORLI RENAN FLORES
GUERRERO

Firmado electrónicamente por:

LUIS EDUARDO
TANDAZO ACARO
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